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Vamos a informar las acciones 
realizadas por el  área de gestión del 
riesgo de emergencias y desastres de 
la Dirección CRUE en el primer 
semestre de 2009.  
 

De enero a junio de 2009 la Dirección 
CRUE atendió ciento treinta y ocho 
(138) emergencias, contextualizando 
emergencia como aquellos incidentes 
en los cuales están involucradas 3 o 
más personas y en las cuales el sector 
salud tiene la capacidad de respuesta 
para atender las victimas que se 
presenten. 
 

En la tabla No 1 se observa el 
comportamiento mes a mes de las 
emergencias atendidas, encontrándose 
un incremento a partir del mes de abril, 
presentándose en promedio un 
incidente por día 

A partir de abril se incrementaron a 
expensas de los accidentes de tránsito 

 

Las emergencias que más 
frecuentemente  se presentan son las 
de accidente de tránsito (volcamientos, 
accidentes con multiples victimas), con 
un 51.4% del total de las emergencias  
que se atienden en la ciudad, seguida 
por las intoxicaciones en general que 
representan un 9.4% de los casos;  las 
explosiones y los eventos con 
materiales peligrosos (MATPEL) 
contribuyen con  un 8%  cada una. Más 
de las tres cuartas partes de los 
eventos se presentan por estas cuatro 
causas.  
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El cuadro No. 1 muesta la frecuencia 
por tipo de emergencias. 

 Cuadro No 1.  

Frecuencia de emergencias según 

tipo, CRUE enero a junio de 2009 

Accidente de Tránsito 71 

Explosión 11 

MATPEL 11 

Manifestaciones 8 

Intoxicación Exógena 7 

Incendio 6 

Intoxicación alimentaria 6 

Deslizamientos 5 

Epidemia EDA- Pio dermitis 4 

Colapso 2 

Desplazados 2 

Aglomeraciones DMG 2 

Intoxicación etílica 1 

Inundaciones 1 

Maltrato menores 1 

Total 138 

 

En las 138 emergencias presentadas    
de enero a junio de 2009  se  
atendieron 1595 pacientes. 

Las emergencias en las que más 
pacientes salieron comprometidos 
fueron en su orden;  los cuatro 
episodios de epidemia en primer lugar 
por infección gastro intestinal (diarrea)  
y pio dermitis con un promedio de 33 
pacientes por emergencia, seguido por 
los de materiales peligrosos –MATPEL  
y aglomeraciones de DMG con 23 
pacientes promedio. 

 

De las cuatro emergencias que se  que 
se presentaron por epidemias en el 
primer semestre de 2009 la de mayor 
importancia por el número de pacientes 
comprometidos fue la de una fundación 
Sol Radiante de la Localidad de Santa 
Fe en la cual se vieron comprometidos 
67 pacientes con Enfermedad Diarreica 
Aguda- EDA, seguido por otro 
incidentes  de EDA en un Hotel de la 
localidad de Fontibón en el cual 
estuvieron comprometidas 50 personas.  

Es de anotar las acciones conjuntas 
que se realizaron con la Dirección de 
Salud Pública para el seguimiento y 
control de las medidas sanitarias en 
estas dos instituciones. 

En cuanto a las emergencias 
producidas por materiales peligrosos, 
la de mayor impacto y que 
comprometió a 101 personas fue la que 
se presentó en un colegio de la 
localidad de Kennedy,  seguido por la 
emergencia en el portal del sur en la 
localidad de Bosa con 71 pacientes 

El cuadro No. 2  muestra  las 
frecuencias de pacientes atendidos por 
tipo de emergencia. 

 

Cuadro No. 2  

Frecuencia de pacientes  según tipo de 

emergencia, CRUE, enero a junio de 

2009 

Accidente de transito 683 

MATPEL 257 

Epidemia EDA - Pio dermitis 132 

Intoxicación alimentaria 125 

Intoxicación  exógena 111 

Manifestaciones 76 

Explosión 75 

DMG 45 

Incendio  31 

Deslizamiento 21 

Desplazados 12 

Inundación 10 

Colapso 9 
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Maltrato menores 5 

Intoxicación etílica 3 

Total general 1595 

 

En el cuadro  No. 3 se muestra  el 
promedio de pacientes comprometidos  
según tipo de  emergencia. 

 

Cuadro No. 3 

Frecuencia de pacientes  según tipo 

de emergencias, CRUE enero a junio 

de 2009 

Emergencia 

No. 

Emerg

en. 

No. 

pacie

ntes 

Paciet* 

Emerg

encia 

Epidemia EDA-Pio 
dermitis 4 132 33 

MATPEL 11 257 23 

Aglomeraciones 
DMG 2 45 23 

Intoxc alimentaria 6 125 21 

Intoxicación 
exógena 7 111 16 

Inundación 1 10 10 

Accidente de 
transito 71 683 10 

Manifestaciones 8 76 10 

Explosión 11 75 7 

Desplazados 2 12 6 

Incendio  6 31 5 

Maltrato menores 1 5 5 

Colapso 2 9 5 

Deslizamiento 5 21 4 

Intoxicación etílica 1 3 3 

Total general 138 1595 12 

 

De los 1595 pacientes atendidos, 823 
que corresponden al 51.5% fueron 
trasladados, el resto fueron valorados 
en el sitio de la escena y por su 
condición clínica leve no  fue necesario 
trasladarlos a ningún centro asistencial. 

La tabla No. 4 muestra la frecuencia de 
pacientes trasladados según tipo de 
eventos. 

 

Cuadro No.4  

Frecuencia de pacientes  trasladados  

según tipo de emergencia, CRUE 

enero a junio de 2009 

Accidente de transito 533 

MATPEL 93 

Intoxicación alimentaria 42 

Intoxicación exógena 38 

Explosión 37 

Manifestaciones 26 

Incendio  16 

Epidemia Eda - pio dermitis 7 

Desplazados 6 

DMG 6 

Maltrato menores 5 

Deslizamiento 4 

Inundación 4 

Colapso 3 

Intoxicación etílica 3 

Total general 823 

  

Sigue siendo los accidentes de tránsito 
la emergencia más frecuente que se 
atiende en la ciudad, correspondiendo 
al 51.4 % de todas las emergencias, 
con  533 víctimas que corresponden al  
33.4% del total de las mismas. 

En cuanto al número de pacientes 
lesionados por las emergencias, las 
epidemias son las que presentan más  
compromiso de pacientes por incidente. 
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Del total de pacientes valorados se 
presentaron 23 muertos que 
corresponde a un 1.4% del total de 
pacientes, el mayor número 
corresponden a accidentes de tránsito. 

En el cuadro No 5 se muestra la 
frecuencia de fallecimientos según el 
tipo de emergencia 

 

Cuadro No.5  

Frecuencia de muertos  según tipo de 

emergencia, CRUE enero a junio de 

2009 

Accidente de Tránsito 13 

Colapso 2 

Deslizamiento 1 

Explosión 3 

Manifestaciones 4 

Total general 23 

 

Actualmente se están haciendo 
acciones intra e intersectoriales  con el 
fin de minimizar los efectos de la 
accidentalidad. 

Teniendo en cuenta que la OPS 
considera la accidentalidad de tránsito 
un problema de salud pública y una 
pandemia que ha venido en 
crecimiento continuo, la Dirección 
Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias está realizando una 
investigación bajo la coordinación 
general de la facultad de Salud Publica 
de la Universidad de Antioquia  y 
CISALVA  de la Universidad del Valle, 
auspiciado por Colciencias titulada 

“ Factores de riesgo y de protección  en 
accidentes de tránsito fatal y no fatal en 
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín 
en el cuatrienio 2005 – 2008”. 

El estudio se está desarrollando en tres 
fases: 

1. Describir la situación de la 
accidentalidad en su magnitud, 
distribución y tendencia en  las tres 
ciudades ,  

2. Identificar los factores asociados a 
la accidentalidad, mediante un 
estudio de casos y controles de 
lugares y eventos. 
 

3. Desarrollar un modelo dinámico, 
que logre proponer, mediante 
simulaciones, medidas de 
intervención y de política pública 
efectiva y oportuna, y además, un 
micro mundo que pueda ser 
utilizado en procesos educativos en 
seguridad vial.  

 

Para comentarios y sugerencias sobre 
el Boletín Informativo: 
 
 
Favor comunicarse con  la Secretaria 
Distrital de Salud- Dirección  Centro 
Regulador de Urgencias y Emergencias 
Tel: 3649696, 3649090 Ext. 9836,  o al 
e-mail: mccastillo@saludcapital.gov.co, 
 María Consuelo Castillo Lugo. 
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